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Resumen 

 

ANTECEDENTES: La muerte abarca dos visiones éticas básicas: la primera el derecho a la inviolabilidad de la vida 

y la segunda la voluntad de morir con dignidad. Los argumentos a favor y en contra de la eutanasia exponen un 

complejo panorama que centralizándolo se basa en no privar al final de la vida.  

Se expusieron aspectos relevantes de la eutanasia, documentos internacionales de derechos humanos, aspectos 

legislativos en Ecuador, bases legales utilizadas para la autorización de la eutanasia. 

OBJETIVOS: Se analizó la visión ética-legal de la eutanasia en Ecuador y el mundo; describiendo los países que la 

autorizan, características para su aplicación y las bases ético-legales para su regulación, así como la identificación de 

las enfermedades por las que se solicita. 

METODOS: Se realizó una revisión bibliográfica de literatura encontrada hasta diciembre del 2021, utilizando 

servicios de red disponibles, con los siguientes criterios de inclusión; bibliografía en inglés o español con fecha límite 

de publicación de 5 años, referentes a la eutanasia visión ética- legal. RESULTADOS: Cinco países aprueban la 

eutanasia, Holanda, Luxemburgo, Bélgica, Colombia y Canadá. Los principios en los que se basan son autonomía, 

dignidad humana y solidaridad.  

Ecuador no autoriza esta práctica, existiendo en su Constitución un vacío legal que no analiza aspectos sobre los 

derechos de pacientes terminales. 

CONCLUSIONES: Los datos reportados por cada nación en práctica activa de la eutanasia muestran que la muerte 

medicamente asistida puede regularse con seguridad.  

Palabras clave: Eutanasia, ética legal, muerte asistida, dignidad humana, enfermedad terminal 
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1. RESUMEN ESTRUCTURADO

 

ANTECEDENTES: La muerte abarca dos visiones éticas básicas: la primera el derecho a la inviolabilidad de la vida 

y la segunda la voluntad de morir con dignidad. Los argumentos a favor y en contra de la eutanasia exponen un 

complejo panorama que centralizándolo se basa en no privar al final de la vida.  

Se expusieron aspectos relevantes de la eutanasia, documentos internacionales de derechos humanos, aspectos 

legislativos en Ecuador, bases legales utilizadas para la autorización de la eutanasia. 

OBJETIVOS: Se analizó la visión ética-legal de la eutanasia en Ecuador y el mundo; describiendo los países que la 

autorizan, características para su aplicación y las bases ético-legales para su regulación, así como la identificación de 

las enfermedades por las que se solicita. 

METODOS: Se realizó una revisión bibliográfica de literatura encontrada hasta diciembre del 2021, utilizando 

servicios de red disponibles, con los siguientes criterios de inclusión; bibliografía en inglés o español con fecha límite 

de publicación de 5 años, referentes a la eutanasia visión ética- legal. RESULTADOS: Cinco países aprueban la 

eutanasia, Holanda, Luxemburgo, Bélgica, Colombia y Canadá. Los principios en los que se basan son autonomía, 

dignidad humana y solidaridad.  

Ecuador no autoriza esta práctica, existiendo en su Constitución un vacío legal que no analiza aspectos sobre los 

derechos de pacientes terminales. 

CONCLUSIONES: Los datos reportados por cada nación en práctica activa de la eutanasia muestran que la muerte 

medicamente asistida puede regularse con seguridad.  

Palabras clave: Eutanasia, ética legal, muerte asistida, dignidad humana, enfermedad terminal.  
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2. ABSTRACT 

BACKGROUND: Death involves essentially two ethical concepts: the first is the right of Inviolability of life and the 

second is the decision to die with proper dignity. The Arguments for and against euthanasia outline a complex scenario 

that, in a generalized Way, is based on not depriving at life's end Relevant aspects of euthanasia, international human 

rights documents, Ecuadorian laws, Legal principles used for euthanasia approval were described. 

OBJECTIVES: The ethical-legal vision of euthanasia in Ecuador and the world was Analyzed; describing the 

countries that authorize it, characteristics for its practice and the Ethical-legal principles for its control, as well as 

identifying the diseases in which it is Required. 

METHODS: A bibliographical review of published articles found until December 2021 Was carried out, using 

available network services, with the following inclusion criteria: Bibliography in both English and Spanish with a 5-

year publication limit, concerning the Ethical-legal view of euthanasia 

RESULTS: Five countries approve euthanasia, the Netherlands, Luxembourg, Belgium, Colombia and Canada. The 

principles on which they are based are such as autonomy, Human dignity and solidarity. Ecuador does not authorize 

this medical practice, and there is a legal gap in its Constitution that does not analyze aspects of the rights of end-stage 

patients. 

CONCLUSIONS: The data reported by each country in practicing actively euthanasia 

Show, that euthanasia could be safely regulated. 

Keywords: euthanasia, legal ethics, assisted dying, human dignity, terminal illness.  
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3. INTRODUCCIÓN  

La vida humana se considera un fenómeno complejo, siendo esta temática actualmente y en el transcurso de la historia 

motivo de debate; para ello es esencial primeramente aclarar aquello de lo que se va a tratar y más aún si el tema 

corresponde al presunto fundamento ético legal del derecho a morir. Entonces; el término eutanasia posee un origen 

griego que etimológicamente significa Buena Muerte (Eu: bueno, Thanatos: muerte) (1). 

Con precisión terminológica sería la acción realizada con el propósito de poner término o de acelerar la muerte de un 

enfermo próximo al fallecimiento; un paciente terminal (2). 

Según la Organización Mundial de la salud se define a la eutanasia como la “acción del médico que provoca 

deliberadamente la muerte del paciente” (2); es decir que un profesional de la salud ayuda a una persona que 

libremente solicita morir, cuando está padece una enfermedad tan avanzada que no tiene posibilidad de salir adelante 

y representa un sufrimiento considerado intolerable (3). 

La eutanasia actualmente está legalizada en Holanda, Bélgica, Canadá, Luxemburgo, Colombia, Nueva Zelanda, 

España y parcialmente en algunos estados de Australia. Siendo en abril del 2002 Holanda el primer país a nivel 

mundial en autorizarla (2).  

En Estados Unidos la eutanasia es ilegal, pero nueve de sus estados permiten el suicidio asistido; el cual tiene como 

definición “ayuda médica para la realización de un suicidio, ante la solicitud de una persona enferma 

proporcionándole los medicamentos necesarios para que ella misma se los administre” (4).   

Suiza es el único país del mundo que admite extranjeros para la aplicación de suicidio asistido, mismo que esta 

despenalizado en este país desde 1918 (2).  

Con esto se denota cuatro características que deben concurrir para poder hablar de eutanasia y auxilio al suicidio, 

siendo: petición expresa y reiterada, aplicación a través del personal sanitario, enfermedad avanzada/ irreversible, 

evidencia de sufrimiento considerado inaceptable (4). 

3.1. La protección de la vida humana como valor ético y legal en el Ecuador  

En junio de 1993 en Viena en la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos se reiteró 

el convencimiento de que estos conforman un todo interrelacionado e interdependiente, universal e indivisible (5). 

Así los distintos ordenamientos jurídicos tienen la obligación de hacer de estos derechos una realidad. Desde una 

perspectiva legal debemos recordar que el derecho a la vida, está regulado en la constitución del Ecuador en el artículo 

66 primer apartado “Se reconoce y garantiza a las personas: El derecho a la inviolabilidad de la vida. No habrá pena 

de muerte” (5,6). Precepto que se relaciona con el artículo 45 del mismo texto que en su primer inciso menciona “El 

estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el cuidado y protección desde la concepción” (6).  
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El Código Orgánico Penal Integral protege el derecho a la vida en su capítulo segundo denominado Los delitos contra 

los derechos de libertad, en la primera sección que rige sobre delitos contra la inviolabilidad de la vida (7).  

Es de notar que la vida no solo constituye un derecho, sino un presupuesto para el ejercicio de los demás derechos, 

por ello posee la más elevada jerarquía entre todas las normas del país, siendo este un derecho fundamental.  

Los derechos fundamentales se definen según Fernández (5,8) como “Aquellos de los cuales el hombre es titular desde 

su nacimiento, no solo por el hecho de que así lo dispongan las normas jurídicas, sino porque por el solo hecho de 

ser hombre gozan de tal reconocimiento” (5). Entonces por esta razón los poseen todas las personas, 

independientemente de su edad, sexo, raza, religión, estado civil y deben ser respetados por todo poder o autoridad. 

El ordenamiento jurídico ecuatoriano considera a los derechos fundamentales como derechos jurídicos, lo que quiere 

decir que son condiciones que poseen todas las personas en Ecuador y que la ley les garantiza (5). 

Son también derechos inalienables pues no poseen la capacidad de ser transferidos a otro titular, imprescriptibles, 

irrenunciables, pues no se puede renunciar a la titularidad y universales ya que son poseídos por todos los hombres; 

lo cual provee una igualdad jurídica. (9,10) 

En el Ecuador la eutanasia no está reconocida, pues prima el criterio de que su legalización actuaría como un límite 

en el derecho a la vida.  

El Código de Ética Médica prohíbe la práctica de cualquier procedimiento eutanásico, estableciéndose en su artículo 

90 así: “El médico no está autorizado para abreviar la vida del enfermo” y más adelante denota “La práctica de la 

eutanasia no solo está prohibida por la legislación, sino es considerada como un delito” (9). 

Sin embargo, no existe una ley que norme directamente a la eutanasia como un delito, pero se puede considerar incurrir 

en el delito en el que se marcaría como homicidio culposo por mala praxis profesional establecido en el artículo 46 

del Código Orgánico Integral Penal (7).  

3.2. Dignidad Humana  

La dignidad entendida como merecedora de respeto, es inherente en cada ser humano, basándose en la continua 

realización como persona ante una sociedad de acuerdo con sus valores y convicciones, dando como resultado una 

existencia que vale la pena ser vivida (5).  

En el ámbito de la enfermedad existen diversas variables dependientes por las que las personas pueden considerar una 

pérdida de dignidad y esto puede diferir ampliamente entre dos pacientes que presenten la misma patología (11).  

El derecho a morir dignamente es la base sustancial de los partidarios de la eutanasia, significando el derecho que toda 

persona debe tener sobre decidir los límites aceptables de deterioro en su autonomía y calidad de vida. (12) 
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Esto propone cuestiones éticas de importancia como expone Jakhar et al. si las personas tienen derecho a vivir ¿Por 

qué no pueden tener también el derecho a morir, sobre todo cuando están sufriendo inmensamente en condiciones tan 

insoportables y terminales? - ¿En lugar de prolongar su sufrimiento? (13).  

3.3. Eutanasia y profesionalismo médico 

Al hablar sobre el punto de vista médico, y basándonos en la tradición hipocrática que se mantiene en la actualidad, 

la eutanasia sería una trasformación que hay que poner en manifiesto, al describirla como un derecho que se obtiene 

mediante la actividad médica, es esa misma acción medica la que sufrirá un cambio, pasando el homicidio médico por 

mala práctica profesional (actualmente denominado así) a ser una acción protocolizada, influyendo en la formación y 

conciencia del personal sanitario. Ya que al ponerla en manifiesto de ley se vuelve un derecho ejercitable, obligando 

legalmente al sistema sanitario a facilitarlo (2,4). 

Existen innumerables temas a tratar que derivan de este punto de vista por lo que, ejemplificándolo en el Informe del 

Comité de Bioética de España difundido en 2020, mencionan “la objeción de conciencia” que permite al personal 

sanitario la libre elección de no participar directamente en estas acciones, indicando también que esta no resuelve 

todos los aspectos necesarios (4). 

En el Ecuador según lo mencionado el estado consagra la protección hacia los derechos fundamentales, sin embargo, 

presenta el vacío de no reconocer legalmente el derecho a una muerte digna ante la presencia de enfermedades o etapas 

terminales de la vida; de las cuales ningún ser humano se encuentra absuelto.  

En los últimos treinta años se ha vivido un proceso de regularización y despenalización de la eutanasia en diferentes 

países del mundo.  Por lo tanto, considero de vital importancia para el personal de salud profundizar conocimientos 

en el presente tema, que implica una perspectiva multidisciplinaria abarcando campos de medicina, bioética y derecho 

médico; ya que con la evolución legislativa que existe en la actualidad, la eutanasia es un tema a pronto tratar y que 

progresa en las cohortes de más y más naciones.  

Constituyendo el presente estudio un aporte intelectual de importancia para toda la sociedad ecuatoriana, quienes en 

determinado momento de la vida podemos cursar circunstancias que nos impulsen a deliberar sobre la eutanasia en 

sus diferentes perspectivas, más aún conociendo el vacío legal sobre muerte digna y eutanasia misma presente en la 

legislación de nuestro país.   Pudiendo esta revisión bibliográfica ser el motor para fomentar ideas de debates, 

encuestas, o entrevistas a profesionales eruditos en el tema y aumentar el interés investigativo en este campo de la 

medicina legal.  

¿Podemos analizar la eutanasia desde una perspectiva ético –legal internacional y enfocarla a la realidad de nuestro 

país?  
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4. OBJETIVOS  

 

4.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Analizar la visión ética legal de la eutanasia en el Ecuador y el Mundo. 

 

4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

➢ Determinar los países que autorizan la eutanasia y precisar las características para su aplicación. 

➢ Establecer las bases ético-legales aplicadas en las leyes de regulación de eutanasia. 

➢ Identificar las principales enfermedades por las que se solicita eutanasia en los países donde está legalizada 

➢ Conocer la perspectiva legal actual sobre la eutanasia en Ecuador 

 

 

 

5. MÉTODOS  

 

5.1. DISEÑO DEL ESTUDIO 

La revisión bibliográfica es de tipo descriptiva con componente analítico, mediante una examinación sistemática de 

artículos científicos, estudios, leyes y publicaciones, relacionadas a la visión ética legal de la eutanasia, a nivel local 

en Ecuador como en el contexto internacional; para la búsqueda utilicé las siguientes palabras claves: eutanasia, ética 

legal, muerte asistido, enfermedad terminal, y la combinación entre ellas.   

6. ESTRATEGIA DE BÚSQUEDA 

Se realizó una búsqueda sistemática de documentos y guías en idioma español o inglés, en el Ecuador como en el 

contexto internacional, publicadas en bases de datos, bibliotecas virtuales y sociedades profesionales como PUBMED 

(Biblioteca Nacional de Medicina en EE.UU.), Springerlink, Dialnet, Redalyc (La Red de Revistas Científicas de 

América Latna, el Caribe, España y Portugal), Elsevier, Scopus Sciencedirect, google académico. Además, en 

plataformas de búsqueda como y ReseachGate.  
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Posteriormente se analizaron las citas bibliográficas de los estudios incluidos en la investigación con el objetivo de no 

perder información sustancial, y finalmente se combinó operadores Booleanos “AND”, “OR”, “NOT” de acuerdo al 

reglamento de las bases de datos como complementación de la búsqueda.  

7. CRITERIOS DE SELECCIÓN  

 

Están determinados por los objetivos de la revisión bibliográfica, como verificación de la calidad metodológica.  

7.1. CRITERIOS DE INCLUSIÓN  

 

Se incluyó para el marco teórico literatura gris (Guías legales, publicaciones, informes científicos, estudios 

académicos) para el análisis comparativo y obtención de resultados se consideraron artículos científicos y revisiones 

sistemáticas que posean referencia significativa a la eutanasia, en un aspecto ético-legal.  

Bibliografía escrita en idioma español o inglés. Con fecha de publicación o actualización entre el año 2016 y la 

actualidad.  

7.2. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN  

 

Se tomó como criterios de exclusión estudios, revisiones sistemáticas o informes referentes a la eutanasia que denoten 

un enfoque diferente al planteado en esta revisión (ético o legal).  

Bibliografía que no se encuentre en idioma español o inglés. 

Documentos publicados fuera del rango de tiempo establecido previamente (años: 2016-2021). 

8. ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN  

 

Realizada la búsqueda inicial y con la obtención de información necesaria para la revisión, se organizó en orden de 

relevancia y pertinencia al tema en estudio, para esto se creó una base de almacenamiento de datos con ayuda del 

programa Zotero, mediante la cual se categorizó jerárquicamente y denotó variables de importancia como; título, tipo 

de investigación, autores, año de publicación, lugar de publicación. Posteriormente se realizó la verificación de la 

información obtenida, a través de la lectura de los resúmenes y en casos necesarios considerando el texto completo 

del documento.  

 

9. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN  
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De acuerdo a la información previamente organizada en la base de datos, de la literatura gris se obtuvo la idea central. 

De los artículos científicos se extrajo razón de autoría, campo de investigación, país de estudio, revista de publicación, 

características de leyes a favor de la eutanasia. 

10. DESARROLLO 

Tras un análisis crítico de la información y conclusiones de cada investigación, se realizó una comparación de acuerdo 

a los objetivos planteados, así como reflexión de los resultados y conclusiones propias obtenidas, para alcanzar un 

resultado concluyente sobre la visión ética legal de la eutanasia en Ecuador y el mundo, aportando este punto de vista 

en un contexto global. 

Se procedió a la combinación de ideas con ayuda de una tabla dinámica de Microsoft Excel.  

Para una final comparación que enlace los resultados obtenidos entre diferentes naciones y plasmando una 

comparación final con nuestro país.  

11. RESULTADOS  

11.1. BÚSQUEDA Y SELECCIÓN DE ESTUDIOS. 

  

Identifique inicialmente 59 artículos de las bases de datos antes descritas con referencia al aspecto ético-legal de la 

eutanasia, después de la lectura del resumen y verificación del año de actualización o publicación para cumplimiento 

de los criterios establecidos; esto se puede observar en la figura número 1. Se excluyeron 26 artículos, los estudios 

que no forman parte de la revisión los que se encuentran determinados en el anexo 1.  
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En el anexo 2 se encuentran descritas las características principales de los artículos que se incluyeron en la revisión 

bibliográfica de forma resumida información sobre autor, año de publicación, título y tipo de investigación. Lo que 

resulto en un total de 33 estudios, con clasificación de acuerdo al lugar de obtención plasmado en la figura número 2.  

11.2. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

De aquí en adelante solo se analizaron las características de los estudios que cumplieron con todos los criterios de 

inclusión,  de la muestra final 3 artículos describen la perspectiva de la eutanasia en el Ecuador, 20 artículos indican 

los países que autorizan la eutanasia, sus leyes y las características necesarias para la aplicación, 9 estudios determinan 

las enfermedades por las que más comúnmente se solicita la eutanasia, y finalmente 9 proporcionan información ético 

legal respecto al tema; es decir que varios de ellos hacen referencia a más de un objetivo planteado. 

La mayoría de los estudios se realizaron en Europa, principalmente en España país que cuenta con 10 estudios los 

mismos que representan para la muestra de la revisión el 30,3 % el total, de la misma región se suman investigaciones 

en naciones como Bélgica, Países Bajos, Suiza y Luxemburgo. Otras regiones del mundo que desarrollaron 

investigaciones sobre la eutanasia fueron Sudamérica con países como Colombia, Ecuador, Argentina, y Norteamérica 

con Estados Unidos, Canadá y México.  

Hemos clasificado los resultados de acuerdo a las naciones, describiendo en cada una los tres sub apartados que darán 

cumplimiento a los objetivos de la revisión, y finalmente estarán expresados los mismos referentes a nuestro país 

Ecuador.  
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PAÍSES QUE AUTORIZAN LA EUTANASIA, SUS BASES ÉTICO-LEGALES Y CARACTERISTICAS 

PARA LA APLICACIÓN. 

 La eutanasia está permitida en cuatro países de Europa occidental: Países Bajos, Bélgica, España, Luxemburgo, un 

país sudamericano: Colombia, y un norteamericano, Canadá.  

 

Sin embargo, existen algunas naciones que permiten el auxilio al suicidio como es el caso de Suiza, y en Estados 

Unidos está permitido en estados como Oregón, Washington y Montana, cuando la supervivencia esperada es igual o 

menor a seis meses. (15) 

En varios países como Chile, Portugal, Francia, hay iniciativas en marcha para impulsar su despenalización. (15,16) 

Países Bajos. – En esta nación en el año 2002 tanto la eutanasia como el suicidio asistido fueron regulados 

declarándose no punibles al cabo de casi treinta años de debate; atreves del “Acta de terminación de la Vida a Petición 

del Suicidio Asistido / Termination of Life on Request and Assisted Suicide Act”; como se observa en el Código Penal 

en el Artículo 239 en el segundo párrafo se establece la ley que no penaliza la eutanasia en el caso de ser practicada 

por un médico y cumpla los criterios de cuidado. (17,18) (Se puede observar en la Tabla número 1 el contexto de la 

ley despenalizadora de acuerdo a cada país perteneciente.) 

Necesitándose ciertas condiciones para la aplicación de la misma, enmarcadas en diversos criterios similares a los de 

Luxemburgo y Bélgica; en las tres naciones existe la necesidad de realizar la solicitud voluntaria, el paciente debe ser 

capaz, padecer enfermedades o patologías graves e incurables que le causan intenso sufrimiento físico y/o psicológico. 

(19) El galeno tiene la obligación de informar la situación médica con pronóstico; adicionalmente otro médico 

independiente debe ser consultado e informado del caso para que emita su conclusión, finalmente todos los 

procedimientos de muerte asistida deben ser comunicados a la autoridad indicada por nación. (20) Este país reconoce 

las directrices anticipadas legalizadas para la realización de esta práctica.  (Tabla número 2, detalla los criterios 

necesarios para la práctica legalizada de la eutanasia por nación.)  

En Países Bajos un Comité de Revisión Regional evalúa si los casos de terminación de vida a petición o suicidio 

asistido cumplen con los criterios de diligencia, en función del cumplimiento se cerrará el caso, o a su vez si existe 

falta de cumplimiento se enviará un informe al Ministerio Público. (19) 

Este Comité Regional de Revisión de la Eutanasia publica un reporte anual, para conocimiento de la sociedad, 

gobierno y parlamente sobre la manera en que se cumple la revisión de casos notificados. En su última publicación en 

el año 2020, manifiesta que dúrate el año previo se recibieron 6.361 notificaciones de eutanasia, que representa el 

4,2% del total de defunciones por año para dicha nación. 

No existe mayor diferencia porcentual entre género, siendo 52% de hombres y 48% de mujeres; en el caso de la edad 

promedio se considera que el 32,7 % eran pacientes septuagenarios, seguidos del 25,6% que eran octogenarios.  
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En este país las personas con demencia también pueden ser elegibles, aunque se torna más complejo, en cuyo suceso 

se utiliza la directiva anticipada para decidir si la solicitud fue voluntaria y bien considerada. Así como menores entre 

12 y 17 años con capacidad mental comprobada, pero que cumplan con determinados principios pueden ser elegibles. 

(16,17) 

Sin embargo, para pacientes recién nacidos se estableció el Protocolo de Groningen elaborado en 2005, impulsado por 

el caso de un menor que padecía la forma más letal de Epydermolisis Bullosa, existiendo inmediatamente una gran 

controversia internacional. Se manifiestan cinco criterios específicos que hacen permisible la práctica y son: 

1. Diagnóstico y pronóstico confirmados. 

2. Debe existir sufrimiento insoportable y sin remedio. 

3. Confirmación por medio de segunda opinión de un médico independiente. 

4. Ambos padres deben dar su consentimiento informado. 

5. Llevar a cabo el procedimiento de manera cuidadosa y acorde a estándares médicos.  

Colombia. - Con la sentencia C 239/97 fue aprobada la eutanasia y suicidio asistido en el año 1997, dejando exenta 

la ley previa 236 del decreto 100 de 1980 misma que penalizaba esta práctica; así se convierte Colombia en el primer 

país del mundo en legalizar la eutanasia y siendo hasta la actualidad el único en América Latina. Sin embargo, dicha 

ley fue regulada adecuadamente recién en 2015 con la resolución 12.116 donde el Ministerio de Salud y Protección 

Social definió los procedimientos para garantizar el derecho a la muerte digna. (Tabla número 1) (21) 

El en año 2018 a resolución 825, reglamenta el derecho a morir dignamente para niños, niñas y adolescentes, con las 

siguientes excepciones, recién nacidos, neonatos, primera infancia y niños de 6 a 12 años (algunas excepciones), niños 

con alteración de la conciencia, discapacidad intelectual y trastornos psiquiátricos que alteren su competencia. (22) 

En este caso una vez recibida la solicitud el médico tendrá la obligación de informar a quien ejerza patria potestad del 

adolescente evaluar directamente al paciente y convocar a un equipo interdisciplinario, valorar el completo 

entendimiento de la situación médica, valorar la condición psicológica y emocional, verificar el envío de la solicitud, 

y finalmente pasa a revisión del comité encargado. (23) 

En el año 2021 se derogó la resolución 12116, para posteriormente mediante la resolución 971 fortalecer el sistema 

de registros y obligación de reportes. (15) 

Finalmente, mediante la sentencia C-233 en diciembre del 2021, la Corte Constitucional elimina la necesidad de 

enfermedad en estado terminal como requisito para el acceso a la eutanasia en Colombia. (21) 

Luxemburgo. – En el año 2009 aprueba una ley sobre cuidados paliativos, eutanasia y suicidio asistido, en donde se 

despenaliza a la eutanasia presente en el artículo 46 del Código legislativo (Tabla número 1). (24) 
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Como se indicó previamente necesita algunos criterios para su aplicación que son muy similares a los de Países bajos 

y se especifican en (Tabla número 2). Existe una puntual diferencia y es que la práctica está legalizada únicamente en 

personas mayores de 18 años. (24) 

La Comisión Nacional de Control y Evaluación en su informe del 2016 indica el conocimiento de 52 casos de eutanasia 

y 1 suicidio asistido, principalmente personas entre los 60 y 70 años. (25) 

El estado desarrollo una “licencia de acompañamiento” para que un familiar de línea directa de primer o segundo 

grado trabajador, tome permiso hasta 5 días para acompañar en la etapa terminal de una enfermedad. (26) 

Bélgica. – Aprobó una ley a favor de la eutanasia en el año 2002, en la cual el médico no será penalizado siempre que 

cumpla con las condiciones detalladas en (Tabla número 2). Esta norma contempla un procedimiento de notificación 

posterior para el registro del caso, con un plazo de 4 días, presentado a la Comisión Federal para la Supervisión de la 

aplicación de la ley. (27) 

Esta comisión reporta que hasta el año 2018 han existido 2357 casos de eutanasia; teniendo a nivel de genero un 

predominio masculino mínimo representado por de 51% versus un 48 % femenino. (28) 

En el año 2014 Bélgica elimino la restricción de edad para autorización de la eutanasia, siempre y cuando los menores 

sean capaces de entender las consecuencias de sus decisiones, certificado por un psicólogo o psiquiatra infantil. La 

decisión tiene que estar aprobada por sus padres o representantes legales.  (27,29) 

Canadá. - En 2016 se aprobó la ley C-14 de ayuda médica al morir que legaliza la eutanasia y el suicidio asistido, tras 

seis años de debate, siendo Quebec la primera provincia en regular la ley mediante el “Acta sobre el cuidado en el fin 

de la vida / Act respecting End of Life Care”, donde la asistencia médica consiste en la administración de sustancias 

letales, por parte de un médico, después de la solicitud voluntaria de un paciente adulto, capaz y que sea diagnosticado 

con enfermedades graves e incurables irreversibles que causen intenso sufrimiento físico y psicológico. (30) 

Finalmente, para apoyo de las demás provincias en la regulación de eutanasia y suicidio asistido, el Colegio de 

Médicos y Cirujanos de Ontario publicó Directrices provisorias sobre la muerte asistida en “Asisited Dying in 

Canada”; muy similares a las de Oregon. Esta nación ha presentado también dos reportes anuales el último en 2020, 

en la que indica el número total de reportes de muertes medicamente asistidas desde la promulgación de la ley es de 

21.589. Entonces para 2020 las muertes medicamenten asistidas representan el 2,5 % del total de muertes. (31)  

Siendo el sexo dominante el masculino con 51,9%, en contraparte el femenino representa el 48,1%; la edad promedio 

se encuentra entre 72,1 y 76,8 años.  

Y se considera además que los médicos de primer nivel de atención son los principales proveedores de asistencia 

médica a morir en Canadá. (30) 
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España. – Desde junio del 2021 mediante la “Ley de Eutanasia” el parlamento abre la posibilidad a los enfermos 

terminales para tomar la decisión al final de su vida sobre poner fin a ella, o apoyarse en cuidados paliativos. Poseen 

igualmente una Comisión de Garantías y Revisión, mismo que tendrán un plazo de siete días para revisar si cada 

solicitud cumple con los criterios establecidos por ley para el correcto ejercicio del derecho, y emitir un informe al 

presidente de la comisión para que este pueda notificar al médico que realizo la comunicación y se pueda proceder a 

realizar la ayuda para morir. (29, 32)  

No se cuentan con datos ni informes públicos debido al tiempo de establecida la ley.  

Estados Unidos. – La eutanasia no está legalizada en este país, sin embargo, el suicidio asistido es legal en cinco 

estados: Oregon, Montana, Vermont, Washington y California. El primero fue Oregón en 1997 con el “Acta de muerte 

con dignidad / Death with Dignity Act” que permite la auto- administración voluntaria de medicamentos letales 

prescritos por un médico para poner fin a su vida, debiendo ser personas mayores de 18 años, competentes, que residan 

en este estado, con enfermedades terminales y esperanza de vida menor a seis meses. (33) 

En el resumen de datos presentado en 2020 recopilado a través de la Autoridad Sanitaria de Oregón, se manifiesta que 

hasta el 2019 un total de 2895 personas habían recibido las recetas de dosis letales de medicamentos, y 1905 (66%) 

de ellas habían muerto tras ingerirlos. (33) 

En el año 2009 el estado de Washington aprobó una ley similar a la de Oregón, con los mismos requerimientos en el 

“Acta de muerte con dignidad de Washington”, y hasta el 2014, un total de 712 personas murieron tras la auto-

administración. (34) 

En diciembre del 2009 la Corte Suprema de Montana aprobó y despenalizó el suicidio asistido, pero diferente de otros 

estados la ley no se encuentra bien regulada. 

En Vermont en mayo del 2013 mediante la ley L-39 del “Proyecto de ley de elección al final de la vida / End of Life 

Choice Bill”. (35) 

El estado de California en 2015 firmó la ley 15 llamada “Acta de opción al final de la vida/ End of life Option Act” 

despenaliza el suicidio asistido, pero entra en vigor apenas en 2016. (35) 

Suiza. – La eutanasia no está despenalizada, pero si el suicidio asistido desde el 2012, siendo el único país donde es 

aceptado para no residentes, por lo que existe un alto número de extranjeros que llegan para optar por esta práctica. 

(36) 

PRINCIPALES ENFERMEDADES POR LAS QUE SE SOLICITA EUTANASIA. – De todos los países en el 

mundo que autorizan la eutanasia y en algunos casos el suicidio asistido conjuntamente o por separado, existe en 

común que la principal patología presente en pacientes que solicitan esta práctica es el “Cáncer” en diferentes etapas; 

en los reportes anuales publicados por los Comités de Revisión de cada país se indican las enfermedades que han 

llevado a la necesidad de solicitar eutanasia. (Taba número 3/ En anexos) (19,30) 



 

21 
 

 

Las enfermedades del sistema nervioso se encuentran en la mayoría como segunda causa, seguido de alteración del 

aparato respiratorio, cardiovascular, síndromes geriátricos múltiples o la conjunción de varias patologías; en cuyo caso 

no necesariamente tiene que ser una condición médica la que pone en peligro la vida, sino podría ser la suma de 

problemas, como osteoporosis, pérdida visual, pérdida auditiva, alteraciones del equilibrio, deterioro mental entre 

otras. (30) 

 La demencia es una enfermedad que también bordea la lista, pero necesita un especial cuidado para su aprobación, 

esto como los trastornos psiquiátricos han sido fuertemente discutidos, en base de argumentos centrados a la dificultad 

para evaluar la percepción subjetiva, y las dolencias del paciente.   

En cuanto a los motivos un estudio de Países Bajos determina que los principales motivos para envió de solicitudes 

hacen referencia a: sentimientos de depresión, sufrimiento sin perspectiva de mejora, sin tener propósito en la vida, 

soledad, miedo a perder el control de su vida, deseo de no ser una carga familiar entre otras. (33,36) 

Colombia no especifica datos de las patologías causales, manifestando que existe aún un número menor de pacientes 

en los que se ha aplicado la eutanasia, por lo tanto, la necesidad de mantener la confidencialidad para evitar el 

seguimiento de los casos, razón por lo que solo reporta datos en referencia a Cáncer y procesos no oncológicos.  (37) 

PERSPECTIVA LEGAL DE LA EUTANASIA EN ECUADOR. - Como se indicó previamente en nuestro país no 

está legalizada esta práctica médica, al momento en el ordenamiento jurídico no se encuentra reconocida, sin embargo, 

en la constitución se reconoce la inviolabilidad de la vida sin ninguna excepción, en consecuencia, de lo cual se dan 

las siguientes disposiciones. (Tabla número 4)  

El Código Orgánico Integral Penal no contempla el homicidio piadoso como en otros países, en su lugar lo penaliza 

por delitos en contra de la vida, encontrándose enmarcada dentro de mala práctica profesional. (5,7) 

Igualmente, el Código Orgánico de Salud en el artículo 10 indica para el personal sanitario las políticas que pueden 

realizar, encontrando al final de la vida la única alternativa de cuidados paliativos.  (7) 

En lo antes expuesto se puede observar la existencia de una disposición directa a proteger la vida, aun cuando una 

persona padezca una enfermedad grave o terminal. Sin embargo al momento existe un debate parlamentario en la ley 

del aborto, lo que podría generar en un futuro cambios en la perspectiva de la eutanasia. 
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Finalmente, el Código de Ética médica aprobado en el año 1992 es el único que habla directamente de la eutanasia 

mismo que en su artículo 90 prevé que el médico no posee autorización alguna para abreviar la vida a un enfermo. 

(10) 

12.  DISCUSIÓN  

“La muerte es un castigo para algunos, para otros un regalo, y para muchos un favor” L. Seneca.  

La Sociedad Española de Cuidados Paliativos declara que el termino eutanasia se refiere a una práctica 

intencionalmente dirigida a finalizar la vida de una persona que padece enfermedad grave e irreversible, por razones 

compasivas y en un contexto médico. (29) 

Entonces se entiende que la aceptación o negación de la eutanasia recae propiamente en el individuo que padece una 

situación de salud grave e irreversible, por lo contrario, la legalización o prohibición de esta práctica tiene que ver con 

la política pública de salud implementada en cada nación, basada en la adhesión o no de un criterio de compasión 

frente al sufrimiento humano. (25) 

En los últimos años se han implementado dos factores que nos permiten deliberar sobre el umbral del sufrimiento al 

final de la vida de un ser humano y son el dolor y la pérdida de la dignidad. Con ello aliviar el sufrimiento al final de 

la vida, debería ser un derecho universal. 

 

Tabla número 4: Perspectiva legal de la eutanasia en Ecuador  

Autora: Isabel Gonzàlez 
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La eutanasia es un problema complejo que polariza varias opiniones, en las que influyen elementos sociales, jurídicos, 

clínicos, bioéticos, psicológicos y políticos, en los últimos años ha sido la opinión pública también un elemento 

fundamental a la hora de toma de decisiones sobre este tan delicado tema. (39) 

Entre las partes que no se encuentran a favor están sectores religiosos, personas con tradiciones convencionales, 

políticos conservadores, otros; pero lo que es bien cierto es la existencia de un desconocimiento general que se tiene 

sobre el tema, sumado al misticismo de ahondar directamente la temática de la muerte. (16,38) 

Algunos argumentos de los que se oponen a la eutanasia consisten en que legalizarla llevaría de alguna manera a la 

existencia del abuso en el que resultaría en finalizar la vida de un enfermo sin que él lo solicite, siendo mera decisión 

de familiares o del personal médico. (40) 

Entonces lograr claridad conceptual resulta primordial para abordar los paradigmas éticos que surgen frente al manejo 

de personas en etapas finales de la vida. Al referirnos a las normas jurídicas que permiten la eutanasia, cabe indagar 

sobre qué razones tienen quienes legislan en este sentido o la misma cuestión para su negativa. Entendiendo que el 

asunto no se reduce en permitir o prohibir, en su lugar sería bien investigar sobre los motivos de cada decisión 

individual. (25) 

Como se ha observado en párrafos anteriores en todas las naciones al momento de legalizar la eutanasia también existe 

la gran necesidad de garantizar que el derecho a morir se cumpla basado en todos los fundamentos de ley, para lo cual 

existe la puntualización de criterios indispensables para que en la práctica se considere legal.  

La Constitución es un garante de los derechos fundamentales en un Estado, siendo uno de estos la vida, y como se ha 

visto en el resto de países, para la existencia de una vida satisfactoria, al momento del final de la misma se necesita 

hacerlo con dignidad.  

Para citar un ejemplo la ley colombiana que autoriza la eutanasia se ampara en los derechos fundamentales, pero 

aplicándose los principios constitucionales de dignidad humana, respeto a la autonomía y solidaridad. Y explica que, 

si bien es derecho del estado la protección de la vida, esta ha de ser compatible con el ejercicio de otros derechos 

como, vivir dignamente y ser autónomos dentro de los límites establecidos por ley. (37) 

Comparando con la Constitución ecuatoriana existe una gran brecha pues, en ésta solo se ampara el derecho 

fundamental de la vida y la salud; sin manifestar otros derechos que están exentos. El Ecuador al ser una sociedad 

intercultural y plurinacional entre otros, debería considerar esta realidad universal de la vida y dentro de un campo 

democrático generar debates de soporte con bases y argumentos sustentables, en un marco de respeto de las reglas, 

pero prometedor en la deliberación de todos los derechos implicados, esto en vista de la existencia de un vacío legal 

en la Constitución ecuatoriana, en el que pueden verse vulnerados u olvidados varios derechos de personas con 

patologías y trastornos irreversibles y denigrantes en la existencia humana en el transcurrir de los días; pues al prohibir 

puntualmente la práctica de la eutanasia, no se da  una valoración del margen que deja la dimensión emocional de la 

tragedia que supone  una enfermedad terminal para quien la padece y su entorno. (5,6) 
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Un médico Colombiano Dr. Mendoza Vega ha sugerido que el caso colombiano de despenalización de la eutanasia es 

un ejemplo para Latinoamérica, manifestando “Quizá hemos ganado en términos de mayor respeto y garantía para los 

derechos civiles”. (11)   

Si bien la experiencia de otros países resulta de utilidad, existe la necesidad de encontrar respuestas a las 

particularidades de nuestra nación. 

 

13. CONCLUSIONES 

La eutanasia está legalizada, debidamente regulada y en práctica activa en seis naciones, Países Bajos, Luxemburgo, 

Bélgica, España, Colombia y Canadá. El suicidio asistido en Suiza, y cinco estados de Estados unidos: Oregón, 

Montana, California, Vermont, y Washington. 

Todas las leyes utilizan como bases éticas legales para la aprobación de la eutanasia: principios de dignidad humana, 

autonomía y solidaridad. 

El perfil de pacientes que buscan ayuda para una muerte medicamente asistida es relativamente similar entre todas las 

naciones, existe un leve predominio del sexo masculino, pero varía como máximo en 5 puntos en comparación con el 

sexo femenino; así mismo las personas septenarias lideran la lista, seguidas de los octogenarios.  

Entre las principales enfermedades por las que se solicita eutanasia existe unanimidad, siendo la primera causa en 

todas las naciones el Cáncer con diferentes orígenes y etapas; seguido de alteraciones neurológicas, cardio-

respiratorias, gastrointestinales, síndromes geriátricos entre otros.  

Los datos proporcionados en los reportes de cada nación demuestran que la muerte voluntaria puede regularse con 

seguridad, pudiendo brindar garantía para la aplicación del derecho.  

Ecuador claramente penaliza cualquier forma de abreviar la enfermedad de un enfermo, y cualquier práctica al poner 

en riesgo la salud y vida de una persona; regulado como mala práctica profesional tanto en la Constitución Ecuatoriana, 

como en el Código Orgánico Integral Penal. 

A nivel nacional no existe un análisis jurídico sobre los derechos de las personas con enfermedad terminal, estando el 

personal sanitario limitado a ofrecer la única alternativa de cuidados paliativos, pese a que esto no cese su sufrimiento.  

 

14. LIMITACIONES  

Debido a la heterogeneidad de los artículos incluidos y a que no todas proporcionan resultados estadísticos, se 

imposibilitó de procedimientos de meta-análisis para la interpretación de resultados. 
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Otra limitación es la incapacidad de asegurar si existió y en qué medida hubo, un sesgo en la selección de 

publicaciones, aunque la búsqueda se realizó en las principales bases de datos electrónicas puede que quedaran 

investigaciones sin revisarse, mismo error que se conoce como problema de archivo –cajón.  

Debido a que no todas las normas jurídicas de cada nación se encontraban en idioma español o inglés, en algunos 

casos como el de la Constitución de Luxemburgo o Bélgica que se encuentran en idioma nativo, tuvimos que guiarnos 

en informe de traducciones.  

 

15. RECOMENDACIONES 

Para la Legislación Ecuatoriana actual, autoridades de salud, instituciones médicas públicas y privada, asociaciones 

de derechos humanos; se sugiere considerar para futuro análisis este vacío legal existente en la Constitución 

Ecuatoriana sobre el alivio del sufrimiento en enfermedades terminales, valorando los principios de autonomía y 

dignidad humana que actualmente están omitidos.  

Se incita a las instituciones de salud promuevan la formación del personal sanitario en bioética, y medicina legal 

continua y actualizada con la norma jurídica vigente. Dejando establecido una inquietud cierta pero no permitida en 

el sistema jurídico de nuestra nación. 

Se motiva a las Instituciones Educativas Universitarias a la formación de foros o paneles multidisciplinarios destinados 

a la deliberación de la eutanasia, guiados por profesionales en Medicina, Derecho, Sociología, Psicología, Bioética, 

entre otros, para aclaraciones conceptuales. 

Impulsar una consulta pública, destinada principalmente a pacientes con enfermedades terminales, médicos tratantes 

de instituciones de salud, sobre la conformidad y satisfacción en referencia a las opciones terapéuticas para un paciente 

en el final de su vida.  

Estimular a los estudiantes de medicina, ya que en determinado momento de la carrera o práctica médica, van a 

encontrar casos que motiven esta deliberación, lo que dará lugar a un interés profundo e investigativo con referencia 

a la eutanasia. 
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ANEXO NÚMERO 3 

TÍTULO: Tabla de Clasificación de países que autorizan la eutanasia y sus leyes. 

EUTANASIA 

País que 

autoriza la 

eutanasia  

Norma Jurídica  Contexto de ley despenalizadora  

Países Bajos  Código Penal  

Artículo 293 

 

 

Acta de Terminación de la 

Vida a Petición de 

Suicidio Asistido. 

1. Toda persona que prive de la libertad de vida a otra persona, 

mediante la solicitud expresa y bien meditada de ésta, incurrirá en 

una pena máxima de libertad de doce años o una multa de la quinta 

categoría.  

2. El supuesto al que se refiere el párrafo 1 no será punible en el caso 

de que haya sido cometido por un médico que haya cumplido con 

los requisitos de cuidado recogidos en el artículo 2o. de la ley 

sobre Comprobación de la terminación de vida a petición propia 

y del auxilio al suicidio, y se lo haya comunicado al forense 

municipal  conforme al artículo 7o., párrafo segundo de la ley 

reguladora de los funerales. 

Colombia  Código Penal  

Artículo 326 del decreto 

100 de 1980 

 

 

 

Ley C293/ 97 

 

 

 

 

 

Sentencia T -970/14 

 

El que matare a otro por piedad para poner fin a intensos sufrimientos 

provenientes de lesión corporal o enfermedad grave o incurable 

incurrirá en prisión de 6 meses a tres años.  

 

Declarar EXEQUIBLE el artículo 326 del decreto 100 de 1980, con 

la advertencia de que en el caso de los enfermos terminales en que 

concurra la voluntad libre del sujeto pasivo del acto, no podrá 

derivarse responsabilidad para el médico autor, pues la conducta está 

justificada.   

 

 

La corte despenalizó la eutanasia, cuando quiera que (i) medie el 

consentimiento libre e informado del paciente, (ii) lo practique un 

médico, (iii) el sujeto pasivo padezca una enfermedad terminal que 

le cause sufrimiento. En estos eventos, la conducta del sujeto activo 

no es antijurídica y por tanto no hay delito. En caso de faltar algún 

elemento, la persona será penalmente responsable por homicidio.  

 

Luxemburgo  Código de la legislación 

  

Artículo Nº 46  

 

16 de marzo de 2009  

 

Artículo 1. Se entenderá por eutanasia el acto, practicado por un 

médico, que pone fin intencionadamente a la vida de una persona a 

la demanda expresa y voluntaria de la misma. 

 

Por asistencia al suicidio se entenderá el hecho de que un médico 

ayude intencionalmente a otra persona a suicidarse o procure los 

medios a tal efecto, a la demanda expresa y voluntaria de la misma. 
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Bélgica Constitución. 

Artículo Nº78 

 

Revisada el 23 de marzo 

del 2020 

Capítulo I: Para la aplicación de la presente ley se entiende por 

eutanasia el acto, practicado por un tercero, que pone 

intencionalmente fin a la vida de una persona a petición suya. 

 

 Capitulo II: El médico que practica una eutanasia no comete un 

delito si se asegura de que: (ver en características para aplicación en 

tabla número 2) 

  

Canadá Código Penal  

 

Ley C14 de ayuda médica 

a morir 2016, modificada 

por la ley C -7. 

Aprobada el 17 de marzo 

del 2021 

Artículo 14: Nadie está autorizado a consentir a que se le inflija la 

muerte a quien dio su consentimiento. 

 

Artículo 241.1: Comete un delito pasible de una pena de prisión de 

14 años como máximo, se produzca el suicidio o no quien: 

a. Aconseje a una persona que se suicide. 

b. Ayude o anime a una persona a suicidarse. 

 

Artículo 226: Ningún profesional médico o enfermero será impotable 

de homicidio por el hecho de presentar asistencia médica para morir 

a una persona conforme al artículo 241.2. (Ver en características para 

aplicación en la tabla número 2). 

 

España  Corte Constitucional  

 Ley orgánica 3/2021 de 

regulación de la eutanasia  

 

Capítulo I 

 

Aprobada el 24 de marzo 

del 2021.  

 

 

 

 

Artículo 1: El objetivo de esta ley es regular el derecho que 

corresponde a toda persona que cumpla las condiciones exigidas a 

solicitar y recibir la ayuda necesaria para morir, el procedimiento que 

ha de seguirse y las garantías que han de observarse. 

 

Determina los deberes del personal sanitario que atienda a esas 

personas, definiendo su marco de actuación, y regula las obligaciones 

de las administraciones e instituciones concernidas para asegurar el 

correcto ejercicio del derecho reconocido en esta ley. ( Ver en tabla 

2 )  

Tabla número 1:  Clasificación de los países con eutanasia despenalizada y sus leyes. 

Autora: Isabel González  
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ANEXO NÚMERO 4  

 

TÍTULO: Tabla de Características para la aplicación de la eutanasia por país. 

Países que autorizan 

la eutanasia  

Norma Jurídica  Características para su aplicación  

Países Bajos  Ley sobre 

comprobación de la 

terminación de vida a 

petición propia y de 

auxilio al suicidio, 

capítulo II, artículo 2o.   

➢ El medico: Ha llegado al convencimiento de que la petición del paciente 

es voluntaria y bien meditada. 

➢ Ha llegado al convencimiento de que el padecimiento del paciente es 

insoportable y sin esperanzas de mejora. 

➢ Ha informado al paciente de la situación en que se encuentra y de sus 

perspectivas de futuro. 

➢ Ha llegado al convencimiento junto con el paciente de que no existe otra 

solución razonable para la situación en la que se encuentra este último. 

➢ Ha consultado por lo menos con un médico independiente, que ha visto al 

paciente y que ha emitido su dictamen por escrito, sobre el cumplimiento 

de los requisitos de cuidado a los que se refieren los apartados a al d. 

➢ Ha llevado a cabo la terminación de la vida o el auxilio al suicidio con el 

máximo cuidado y esmero profesional posible. 

➢ El médico debe notificar todo caso de muerte no natural al forense 

municipal y a la comisión nacional de comprobación de la eutanasia. 

Colombia  Código Penal  

 

Sentencia T-970/14 

➢ Verificación rigurosa, por personas competentes, de la situación real del 

paciente, de la enfermedad que padece, de la madurez de su juicio, y de 

la voluntad inequívoca de morir. 

➢ Indicación clara de las personas que deben intervenir en el proceso. 

➢ Circunstancias bajo las cuales debe manifestar su consentimiento la 

persona que consiente en su muerte o solicita que se ponga término a su 

sufrimiento. 

➢ Incorporación al proceso educativo de tal manera que la regulación penal 

aparezca como última instancia en un proceso que puede converger en 

otras soluciones. 

Criterios de garantía del derecho fundamental a morir: 

Autonomía. - los sujetos obligados deberán analizar los casos atendiendo 

siempre la voluntad del paciente. 

Celeridad. - El derecho no puede suspenderse en el tiempo, debe ser ágil, 

rápido. 

Oportunidad. - Implica que la voluntad del sujeto pasivo sea cumplida a 

tiempo. 

 Imparcialidad.- neutralidad en la aplicación de los procedimientos. 

Luxemburgo Código de legislación: 

ley de 16 de marzo del 

2009 sobre la eutanasia 

y asistencia al suicidio, 

artículo Nº 46: 

 

➢ El paciente es mayor de edad, capacitado y consiente en el momento de la 

demanda. 

➢ La demanda se formula de manera voluntaria, reflexionada, y en su caso 

repetida, que no sea el resultado de una presión exterior. 

➢ El paciente se encuentra en una situación médica sin solución y su estado 

es de un sufrimiento constante e insoportable, sin perspectiva de mejoría.  
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➢ La demanda del paciente debe ser consignada por escrito. 

➢ Consultar con otro médico lo relativo al carácter grave e incurable de la 

dolencia. 

➢ Informarse ante la Comisión Nacional de Control y Evaluación si las 

disposiciones del final de vida del paciente están registradas. 

 

Bélgica Constitución  

Artículo Nº 78 

El médico que practica una eutanasia no comete un delito si se asegura e que: 

➢ El paciente es mayor de edad, o menor emancipado capaz y consciente en 

el momento de formular u petición. 

➢ Petición voluntaria, reflexionada y reiterada que no resulte de una presión 

exterior. 

➢ El paciente se encuentra en una situación médica con pronóstico de no 

recuperación y padece un sufrimiento físico o psíquico constante e 

insoportable, sin alivio posible. 

➢ La afección accidental o patológica grave e incurable le causará el 

fallecimiento en un plazo de tiempo breve. 

➢ El medico tiene que consultar con otro profesional independiente el 

carácter grave e incurable de la enfermedad informándole los motivos de 

esta consulta, este médico valorara al paciente y emitirá un informe con 

sus conclusiones. 

➢ Situaciones especiales en caso de paciente menor. 

Canadá Código Penal  

 

Artículo 241.2  

 

Annual Report on 

Medical Assistance in 

Dying  

 

Una persona puede recibir asistencia médica para morir solo si satisface todos 

los requisitos: 

➢ Solicitar MAID voluntariamente.  

➢ Edad igual o mayor a 18 años, con capacidad de tomar decisiones sobre el 

cuidado de su salud. 

➢ Elegible para servicios de atención medica financiados con fondos 

públicos en Canadá. 

➢ Diagnosticado con una condición médica grave e irremediable donde debe 

cumplir con los siguientes criterios: (-Enfermedad grave e incurable, 

discapacidad, Estado avanzado de disminución irreversible de la 

capacidad, Sufrimiento físico o psíquico intolerable.) 

➢ Solicitud por escrito firmada y atestiguada por 2 dos testigos. 

➢ Dos profesionales independientes deben confirmar el cumplimiento de los 

criterios de elegibilidad. 

España  Constitución Española 

 

Ley 3/2021  

➢ Tener nacionalidad española, o residencia legal en España, mayoría de 

edad y ser capaz y consiente en el momento de la solicitud. 

➢ Disponer por escrito de la información sobre su proceso médico. 

➢ Haber formulado dos solicitudes de manera voluntaria y por escrito. 

➢ Sufrir una enfermedad grave e incurables certificada por un médico. 

➢ Prestar consentimiento informado previamente a recibir la prestación de 

ayuda a morir.   

Tabla número 2: Características para la aplicación de la eutanasia por país. 

Autora: Isabel González.  
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ANEXO NÚMERO 5  

 

´TITULO: Enfermedades por las que se solicita eutanasia por país. 

 

PAISES 

BAJOS  

(E/SA) 

2019 

CANADÀ 

(E/SA) 

2020 

BÉLGICA 

(E/SA) 

2019 

LUXEMBUR

GO  

(E/SA) 

2015 

COLOMBIA  

(E/SA) 

2020 

 

OREGON  

(SA)  

2020 

SUIZA 

(SA) 

2014 

Cáncer Cáncer: 

-Pulmón  

- Colon  

-Páncreas  

-Hematológico 

- Mama 

-Próstata 

-Ovario 

- Esófago 

-Vejiga  

- Cerebro 

-Estómago 

-Piel 

- Hígado 

- Conductos 

Biliares  

- Otros 

  

Cáncer  Cáncer  Cáncer 

 -Pulmón  

-Colon  

-Mama 

Cáncer: 

- Cavidad oral 

- Páncreas  

– Colon  

-Otros órganos 

digestivos  

-Pulmones y 

bronquios 

-Otros órganos 

intratorácicos 

-Melanona y piel 

-Mesoteliales  

- y tejidos blandos  

-Órganos 

genitales 

femeninos 

- -Próstata 

- -Tracto Urinario 

-Ojo 

- -Sistema nervioso 

central 

- -Tiroides  

- -Linfoma 

- -Leucemia 

Cáncer  

  

Trastornos 

neurológicos  

Enfermedades 

neurológicas  

 

Enfermedades 

del sistema 

nervioso central  

Enfermedades 

neurodegenera

tivas  

Procesos no 

oncológicos  

( Enfermedades 

neurodegenerativa

s , cardiacas , 

mentales)   

Enfermedades  

Neurológicas: 

 

-Esclerosis lateral 

amiotrófica 

-Otras 

enfermedades 

neurológicas 

Enfermedades 

del sistema 

nervioso 

central: 

-Ictus 

 – Enfermedad 

de Parkinson 

-Enfermedad 

de 

motoneurona 

- Esclerosis 

múltiple- 

Alzheimer y 

otras 

demencias 

 – 

Enfermedades 

paralizantes 

- Huntington   
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Enfermedades 

Cardiovascular

es  

Afecciones 

respiratorias 

crónicas 

Demencia Enfermedades 

neuro-

vasculares 

 Enfermedades 

respiratorias  

Enfermedades 

circulatorias 

Trastornos 

Pulmonares  

Enfermedades 

cardiovascular

es 

Enfermedades 

del sistema 

osteoarticualar 

músculos y 

tejido conectivo. 

Sistémicas  

 

 Enfermedades 

circulatorias  

Enfermedades 

pulmonares 

Síndromes 

geriátricos 

múltiples   

Condiciones  

de múltiples 

enfermedades  

Enfermedades 

del aparato 

digestivo  

Otras    Enfermedades 

infecciosas  

Enfermedades 

Musculo-

esqueléticas 

Demencia en 

fase inicial Y 

fase muy 

avanzada 

Otras  

 

Lesiones 

traumáticas, 

intoxicaciones. 

  Enfermedades 

gastrointestinales 

Otras 

Trastornos 

psiquiátricos  

 Patologías 

múltiples 

  Enfermedades  

Metabólicas –

endócrinas 

 

Combinación 

de trastornos  

 Otras    Otras  

Otras 

condiciones  

      

Tabla número 3: Enfermedades por las que solicita eutanasia por país. 

Autora: Isabel González 
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➢ RÚBRICA DEL TRABAJO DE TITULACIÓN FINAL, EMITIDA POR EL DR. DANTE LEON  
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➢ RUBRICA DEL LECTOR DR. JOSE CUMBE 
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➢ RÚBRICA DEL DOCTOR CHRISTIAN REYES. 
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➢ RUBRICA INGLES:  
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➢ INFORME ANTIPLAGIO: 
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50 
 

 

 

 

 

 


